ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

El Plan General de Ordenación Urbana de Alpedrete (PGOU)
 reproduce el desarrollismo urbanístico español y, sobre todo, madrileño basado en la especulación financiera.

Un modelo insostenible de “pan para hoy y hambre para mañana” cuyas consecuencias anunciadas, y denunciadas por la ciudadanía y sus organizaciones, fueron cumplidas, entre ellas, la crisis y el paro con reparto desigual.

Asimismo, ese monocultivo del ladrillo ha devastado el territorio y sus recursos naturales, históricos y culturales, pretendiendo ignorar que es un patrimonio sustraído también a las generaciones venideras.

No en vano los cambios en la ocupación del suelo en España 1987-2005 han supuesto un enorme incremento de las zonas urbanizadas, superior al 50% en esos 19 años.
 Su magnitud no tiene parangón en la historia de este país. 

Lo artificial –suelo ocupado– en la Comunidad de Madrid supone el 20% de su territorio, mientras el planeamiento urbanístico municipal quiere alcanzar el 44,3223%
 después de haber sido obligado a realizar importantes recortes.

Tal modelo desarrollista ha convertido pueblos de montaña con características propias en una prolongación de la gran urbe dónde la pérdida de biodiversidad no es una riqueza apreciable.

La Comunidad de Madrid es, en efecto, la provincia dónde la densidad de población es la más alta de España y se genera una contaminación de casi veinte veces (19,9) la biocapacidad
 de su territorio.

El desequilibrio estructural productivo se empeora malogrando las potencialidades tradicionales, incluso las futuras como, por ejemplo, las turísticas que jamás podrán ser recuperadas, o las relacionadas con las nuevas tecnologías o las energías alternativas. 

Diversos organismos internacionales, incluyendo la ONU y el Consejo de Europa, han tenido que advertir al gobierno español de la grave situación provocada por la especulación urbanística y la destrucción territorial.

Sin embargo, parece evidente que se minusvalora los riesgos del cambio climático incitando los desplazamientos en coche con sus emisiones contaminantes, así como las repercusiones perniciosas sobre la sociedad y el medio ambiente.

A pesar de que no se ha digerido el empacho urbanístico ¡ya se pretende volver a las andadas! Tanto que no existe demanda social para la edificación proyectada al sobrar viviendas e locales industriales en cantidades muy significativas.

Quien manda son los intereses particulares ligados a la especulación urbanística y financiera, los beneficiarios, directos e indirectos, del sector de la construcción y promoción inmobiliaria sin olvidar los propietarios de suelo ni descartar la financiación local.

Conviene recordar los tejemanejes anteriores para conseguir la reclasificación de suelo. Negocios entre listos y espabilados a los que no han sido ajenos los políticos. Más o menos igual ha pasado en el resto del país: corrupción, delincuencia, fraude fiscal, dinero negro, etcétera.

En este sentido, el gobierno municipal utiliza la retórica del crecimiento o desarrollo sostenible para conseguir, en la práctica, iludir el compromiso responsable reclamado por la gobernanza
 global.

Además, intenta burlar la legislación, especialmente la constitucional,
 para sacar tajada. Cuando parte de la financiación local depende del urbanismo faltan pocos escrúpulos para viciarlo completa o parcialmente. 

Así que ni se ha regulado “la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación” ni velado por “la utilización racional de todos los recursos naturales”.

De modo que el “derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada” no es para todos y tampoco “las plusvalías de la acción urbanística”, según el patrimonio municipal
.

La vigente ley estatal del suelo viene a corregir algunos defectos de la precedente al propugnar un modelo de ciudad compacta y advertir de los graves inconvenientes de la urbanización dispersa o desordenada: impacto ambiental, segregación social e ineficiencia económica por los elevados costes energéticos, de construcción y mantenimiento de infraestructuras y de prestación de los servicios públicos.

El suelo, además de un recurso económico, es también un recurso natural, escaso y no renovable. Su liberalización no puede ser indiscriminada como sucedía en el pasado.

Alpedrete, por el contrario, se desvía de la trayectoria marcada por la nueva ley estatal del suelo
 que determina lo siguiente:

“1. Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Leyes.

2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas a que se refiere el apartado anterior deben propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y reducción de la contaminación, y procurando en particular:

a. La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje.

b. La protección, adecuada a su carácter, del medio rural y la preservación de los valores del suelo innecesario o inidóneo para atender las necesidades de transformación urbanística.

c. Un medio urbano en el que la ocupación del suelo sea eficiente, que esté suficientemente dotado por las infraestructuras y los servicios que le son propios y en el que los usos se combinen de forma funcional y se implanten efectivamente, cuando cumplan una función social.

La persecución de estos fines se adaptará a las peculiaridades que resulten del modelo territorial adoptado en cada caso por los poderes públicos competentes en materia de ordenación territorial y urbanística.

3. Los poderes públicos promoverán las condiciones para que los derechos y deberes de los ciudadanos establecidos en los artículos siguientes sean reales y efectivos, adoptando las medidas de ordenación territorial y urbanística que procedan para asegurar un resultado equilibrado, favoreciendo o conteniendo, según proceda, los procesos de ocupación y transformación del suelo.

El suelo vinculado a un uso residencial por la ordenación territorial y urbanística está al servicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los términos que disponga la legislación en la materia.”

Del texto legal se extrae los argumentos que refrendan la presente alegación y se saca la conclusión de que para atender “al interés general y según el principio de desarrollo sostenible” las políticas urbanísticas “deben propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos” socio-económicos y ambientales.

Y para asegurar un resultado equilibrado, tales medidas deberán contener, más que favorecer, los procesos de ocupación y transformación del suelo, puesto que la llamada vivienda de protección oficial no es para quienes realmente la necesitan, sino para quienes puedan pagarla.

Gracias a la financiación pública se está subvencionando la vivienda privada, es decir, el dinero de todos para unos pocos privilegiados.

Por lo tanto, usar el suelo y sus recursos con fines especulativos o insostenibles atenta contra el derecho de la ciudadanía a mejorar su calidad de vida.

SOLICITO/ALEGO:

Alpedrete Sostenible, como asociación vecinal, cree que la gobernanza internacional respalda esta alegación, igual que la legislación española, especialmente la constitucional sin prescindir de la ley estatal del suelo.

En consecuencia, propone una moratoria que frene el crecimiento urbanístico y, en todo caso, que anule la propuesta municipal de nueva edificación hasta encontrar una alternativa basada en el interés general y el desarrollo sostenible.

� Inicial o en proceso de alegaciones. 


� La más conocida definición de Desarrollo Sostenible es la de la Comisión Mundial sobre Ambiente y Desarrollo (Comisión Brundtland) que en 1987 lo definió como "el desarrollo que asegura las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para enfrentarse a sus propias necesidades". 


� Datos que “han sido elaborados por el Instituto Geográfico Nacional, del Ministerio de Fomento, que ha tardado unos 25 años en diseñar, planificar y realizar el Corine Land Cover”, según el Ecologista, número 65.


� Memoria resumen del PGOU.


� Dato que se desprende del informe La huella ecológica como elemento de valoración integrada de la sostenibilidad del desarrollo. Ministerio de Medio Ambiente.


� Los locales industriales están ocupados en un 50%, según ha informado un representante de la asociación comercial.


� Por ejemplo, no se ha implantado la Agenda Local 21 y tampoco existe un plan local contra el cambio climático.


� Constitución Española de 1978. Artículos 45 y 47.


� Por algo será que no esté constituido el preceptivo Patrimonio Público de Suelo.


� De acuerdo con los requerimientos de la Unión Europea, por ejemplo en la Estrategia Territorial Europea o en la más reciente Comunicación de la Comisión sobre una Estrategia Temática para el Medio Ambiente Urbano.


� Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo.


� En su “Artículo 2. Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible.”
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